RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0005767 E. Nº 5095/13)

VISTO: los actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio interinstitucional a suscribir con la Intendencia de Maldonado (IM);

 RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de mayo de 2011, se suscribió un Convenio Marco, mediante el cual la Intendencia de Maldonado y el Ministerio de Vivienda; Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente acordaron la forma de cooperación entre ambas instituciones para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas entre las que se encuentra el Plan de Relocalizaciones de asentados en terrenos inundables y/o contaminados permitiendo acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos; 

                               2) que el objeto del Convenio remitido, consiste en la relocalización de hasta 53 (cincuenta y tres) familias, del asentamiento “San Antonio II”, en la ciudad de Maldonado en virtud de encontrarse en el callejón de UTE (Servidumbre de UTE Padrón 24240) predio donde se sitúan las líneas de trasmisión de energía eléctrica 150kv;        

               3) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se compromete a:     

I) transferir un monto de hasta UR 53.000, con destino a financiar hasta cincuenta y tres soluciones habitacionales en la localidad indicada. Dicha trasferencia se realizará con cargo a los créditos presupuestales del MVOTMA, Proyecto 720, en partidas consecutivas de monto variable, según lo dispuesto a continuación y una vez verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas; una primera partida de hasta 21.200 UR para las obras de construcción y la compra de materiales, una vez que se haya presentado por parte de la Intendencia de Maldonado y se haya aprobado, por parte de la Dirección Nacional de Vivienda el diagnóstico del asentamiento y de las familias que lo conforman y el proyecto integral de relocalización incluyendo el cronograma de obras tanto de las infraestructuras, como las viviendas, de acuerdo a las especificaciones del Reglamento Operativo del Plan de Relocalizaciones aprobado por RM Nº 636/2011 (RO), considerando el aporte financiero del RO; una segunda partida de hasta UR 15.900 destinado a obras y compra de materiales, una vez que se haya constatado el avance del 30% de las soluciones habitacionales y se hayan presentado los informes sociales correspondientes a la etapa; una tercera partida de hasta UR 12.900, cuando se haya presentado el proyecto de intervención en el área a liberar con el realojo del asentamiento y se haya constatado el avance del 60% de las soluciones habitacionales, se haya presentado los informes sociales correspondientes a la etapa y se estimen los gastos previstos para la finalización de la obra; una cuarta partida de hasta UR 3.000 una vez que se haya constatado un avance de un 90%, se haya previsto la forma de adjudicación de las viviendas, la forma jurídica de tenencia de las misma y se propongan los trabajos de post-obra a desarrollar. Dichas sumas serán depositadas en una cuenta extra-presupuestal abierta por la Intendencia de Maldonado para este fin específico;     

II) brindar asesoramiento técnico, realizar el monitoreo en forma coordinada con la Intendencia de Maldonado y la supervisión del proyecto en forma integral; 

III) capacitación para la construcción a la población participante a través de convenios con Organismos Públicos o Privados especializados en la temática; VI) integrar junto con la Intendencia de Maldonado y los representantes de las familias la comisión de seguimiento que se dirá;       

                                             4) que la Intendencia de Maldonado se compromete a: 

I) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en la cuenta extra-presupuestal; 

II) presentar el proyecto social y arquitectónico de la relocalización para la aprobación de Dirección Nacional de Viviendas, dicho proyecto debe incluir la propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que los mismos sean ocupados para uso habitacional; un cronograma de actividades de demolición de las viviendas y de las mejoras de los espacios públicos, la ejecución de dichas actividades estará a cargo de la Intendencia la cual debe asegurar, en la medida que se produzcan los traslados de las familias, las medidas necesarias para que los predios liberados no sean ocupados nuevamente;  

III) elaborar y aprobar los Pliegos y llamados a Licitación para las obras y compra de materiales para la construcción de la totalidad de las viviendas requeridas; 

IV) aportar los predios ubicados en la trama urbana y suburbana para la relocalización, elaborar y aprobar el plano proyecto de fraccionamiento, dotarlos de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional; V) designar un equipo técnico que contemple supervisión y dirección de obra, asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias destinatarias; 

VI) realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra; 

VII) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica (red de baja tensión y alumbrado público), el saneamiento (aprobado por OSE) y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras; VIII) firmar, junto al MVOTMA, el acuerdo con los adjudicatarios;                            IX) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio;  

X) integrar junto al MVOTMA y los representantes de las familias la comisión de seguimiento;

                                5) que de la cláusula sexta surge que el plazo del referido contrato será de dos años a contar de la suscripción del convenio, prorrogable por un único plazo de dos años en caso de no existir declaración expresa en contrario; ; 

                                            6) que se establece en la cláusula décima que, en cumplimiento de  lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la Intendencia de Maldonado se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público  acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados, y un informe técnico semestral con el avance y evaluación de lo actuado;

                                7) que se adjunta Resolución Nº 05104/2013 por la cual el Intendente de Maldonado resuelve autorizar a suscribir un Convenio con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con el objetivo de la relocalización de hasta cincuenta y tres familias del Asentamiento “San Antonio II” en la ciudad de Maldonado;

                                8) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se resuelve autorizar la suscripción del Convenio y que la erogación emergente del referido convenio que asciende a un monto total de UR 53.000 será financiado con cargo al Proyecto 720 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización; 

                                9)  que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito de fecha 10 de setiembre de 2013, por la cual se detallan los importes que corresponde comprometer: Ejercicio 2013: UR 21.200; Ejercicio 2014:            UR 15.900; Ejercicio 2015: 15.900;

                              10) que se adjunta afectación No. 001057 por la suma de $ 14.092.912 con cargo al Proyecto 720 Programa 501, Objeto de Gasto 514, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Ejercicio 2013; 

                              11) que la Contadora Auditora del Tribunal ante la Intendencia de Maldonado consultada sobre el alcance de la cláusula Cuarta del Convenio relacionado: Obligaciones de la Intendencia Numeral VI) “Realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra”,  informó que se refiere al apoyo pertinente de toda la estructura administrativa y técnica de la Intendencia de Maldonado que garantice la resolución de todas las circunstancias de obra posibles, asegurando la Intendencia la cobertura complementaria en caso de ser necesario;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del Artículo 3) de la Ley Nº 16.112 al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

                                   2) que el Numeral 8) de dicho Artículo dispone al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

                                   3) que el Artículo 119 de la Ley Nº 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.237 dispone que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;

                                                  4) que la norma exige que los Convenios se realicen con “Organismos habilitados legalmente a construir viviendas”;

                                                  5) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral15), “administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (Numeral 20),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada Ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;
                                                   6) el Artículo 115 de la Ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.327, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas; 
                                                   7) que la normativa no le atribuye a las Intendencias la competencia para ejecutar y financiar la construcción de viviendas y la misma no puede admitirse tampoco como un poder implícito, al amparo de las normas señaladas precedentemente, en tanto esa competencia fue atribuida a texto expreso a otros Organos públicos (MVOTMA, ANV, BHU);

                                                   8) que, no obstante, de acuerdo con lo informado por la Contadora Auditora (Resultando 11) la colaboración de la Intendencia de Maldonado, a que refiere el Numeral VI) del Artículo 4 del Convenio, se circunscribe a realizar el apoyo complementario de toda la estructura administrativa y técnica;      
                                                    9) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre Organismos o dependencias del Estado; 
                                                  10) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;     

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Maldonado;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta  UR 53.000 (cincuenta y tres mil Unidades Reajustables), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930; 
3) Las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la Intendencia de Maldonado, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

4) Comunicar la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y al Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado; y 

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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